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II.- SINOPSIS 

Incorporar por parte de las autoridades educativas de los Estados y Ciudad de México, la 
coordinación permanente con la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, para la implementación de 
operativos al exterior de las escuelas públicas de educación obligatoria y nivel medio superior, en horarios de 
entrada y salida de los educandos.  

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 114, 116 y 133 de la Ley General de 
Educación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Azucena Huerta Romero (PVEM). 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

14 de octubre de 2025. 
 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

No. Expediente: 0731-1PO2-25 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII, del artículo 73, en relación con el párrafo cuarto 
del artículo 4º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso del artículo 116, de la Ley que nos ocupa. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 114. … 
 
 
 
 
I. a la XIII. ... 
 
XIV. Generar y proporcionar, en coordinación con las 
autoridades competentes, las condiciones de seguridad 
en el entorno de los planteles educativos; 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 114, 116 Y 133 DE LA 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 
 
Único. Se reforma la fracción XIV del artículo 114, 
se reforma y adiciona el artículo 116 y se reforma el 
inciso e) del artículo 133 de la Ley General de Educación, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 114. Corresponden de manera exclusiva a las 
autoridades educativas de los Estados y Ciudad de 
México, en sus respectivas competencias, las 
atribuciones siguientes: 
 
I. a XIII. ... 
 
XIV. Generar y proporcionar, en 
coordinación permanente con las autoridades 
competentes, incluyendo a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, las condiciones 
de seguridad en el entorno de los planteles educativos, 
mediante la implementación de operativos 
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XV. a la XVII. … 
 
 
Artículo 116. El ayuntamiento de cada municipio podrá, 
sin perjuicio de la concurrencia de las autoridades 
educativas federal y de los Estados, promover y prestar 
servicios educativos de cualquier tipo o modalidad. 
También podrá realizar actividades de las enumeradas en 
las fracciones VIII a X del artículo 115. Los 
ayuntamientos y alcaldías de la Ciudad de México 
coadyuvarán al mantenimiento de los planteles 
educativos y de los servicios de seguridad, agua y luz de 
éstos. 
 
El gobierno de cada entidad federativa, promoverá la 
participación directa del ayuntamiento para dar 
mantenimiento y proveer de equipo básico a las escuelas 
públicas estatales y municipales. 
 
El gobierno de cada entidad federativa y los 
ayuntamientos, podrán celebrar convenios para 

específicos al exterior de las escuelas públicas de 
educación obligatoria y nivel medio superior, 
priorizando los horarios de entrada y salida de los 
educandos, que incluirán al menos patrullaje 
preventivo, vigilancia y medidas disuasorias 
contra actos delictivos, con perspectiva de género, 
fortaleciendo la estrategia nacional de seguridad. 
 
XV. a XVII. ... 
 
 
Artículo 116. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
El gobierno de cada entidad federativa y los 
ayuntamientos podrán celebrar convenios para 
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coordinar o unificar sus actividades educativas y cumplir 
de mejor manera las responsabilidades a su cargo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para la admisión, promoción y reconocimiento del 
personal docente o con funciones de dirección o 
supervisión en la educación básica y media superior que 
impartan, deberán observar lo dispuesto por la Ley 
General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 
Maestros. 
 
 
Artículo 133. En cada municipio, se podrá instalar y 
operar un consejo municipal de participación escolar en 
la educación, integrado por las autoridades municipales, 

coordinar o unificar sus actividades educativas y cumplir 
de mejor manera las responsabilidades compartidas 
en materia educativa. 
 
Adicionalmente, las autoridades municipales se 
coordinarán de manera permanente con la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y 
las autoridades locales para implementar 
operativos de seguridad al exterior de los 
planteles escolares públicos de educación 
obligatoria y nivel medio superior, priorizando los 
horarios de entrada y salida de los educandos, con 
el fin de prevenir y disuadir riesgos a la integridad 
de la comunidad educativa, incorporando medidas 
con perspectiva de género y fortaleciendo la 
estrategia nacional de seguridad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 133. ... 
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asociaciones de madres y padres de familia, maestras y 
maestros. 
 
…  
 
 
a). al d). … 
 
e) Coadyuvar a nivel municipal en actividades de 
seguridad, protección civil y emergencia escolar; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
f). al j). … 
 
Será responsabilidad de la persona titular de la 
presidencia municipal que, en el consejo se alcance una 
efectiva participación social que contribuya a elevar la 
excelencia en educación, así como, la difusión de 

 
 
 
Este consejo, ante el ayuntamiento y la autoridad 
educativa respectiva, podrá 
 
a) a d) ... 
 
e) Establecer los lineamientos para la operación 
de los consejos de participación escolar, en el 
ámbito de su competencia, incluyendo la 
integración de mecanismos de coordinación 
permanente con la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana para la implementación de 
operativos de seguridad al exterior de los 
planteles escolares públicos de educación 
obligatoria y nivel medio superior, priorizando los 
horarios de entrada y salida de los educandos, con 
participación de la comunidad educativa en la 
identificación de riesgos y planes de acción, y con 
enfoque en la perspectiva de género, 
fortaleciendo la estrategia nacional de seguridad; 
 
f) a j) ... 
 
... 
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programas preventivos de delitos que se puedan cometer 
en contra de niñas, niños y adolescentes o de quienes no 
tienen capacidad para comprender el significado del 
hecho o para resistirlo.  
 
En la Ciudad de México, los consejos se podrán constituir 
por cada una de sus demarcaciones territoriales. 

 
 
 
 
 
... 
 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. La Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, en coordinación con la Secretaría de 
Educación Pública y las autoridades educativas de los 
Estados, de la Ciudad de México y municipales, emitirá 
los lineamientos y convenios necesarios para la 
implementación de los operativos de seguridad 
previstos en las reformas de los artículos 114, fracción 
XIV, 116 y 133, inciso e), en un plazo no mayor de 90 
días naturales, a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto. Dichos lineamientos incorporarán 
indicadores de evaluación con perspectiva de género y 
alineados con la estrategia nacional de seguridad. 
TERCERO. Durante el primer año de implementación, la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
presentará un informe especial al Congreso de la Unión 
sobre los resultados de los operativos, incluyendo 
indicadores de mejora en la seguridad en las 
inmediaciones de planteles educativos y el impacto en 
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la equidad de género, en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo 2025-2030. 

Luis Santos Galindo. 
 

0730 1PO2-
25 

Que reforma y adiciona 
diversas disposiciones 
del Código Penal 
Federal, en materia de 
protección a periodistas 
y personas defensoras 
de derechos humanos 

Dip. Margarita Ester 
Zavala Gómez del 
Campo e integrantes 
del Grupo 
Parlamentario PAN 

14/10/2025   Luis 

0731 1PO2-
25 

Que reforma y adiciona los 
artículos 114, 116 y 133 
de la Ley General de 
Educación 

Dip. Azucena Huerta 
Romero (PVEM) 14/10/2025   Luis 

0732 1PO2-
25 

Que adiciona un artículo 
212 Bis a la Ley General de 
Salud, en materia de 
bebidas electrolíticas 
orales 

Suscrita por 
integrantes del Grupo 
Parlamentario PVEM 

14/10/2025   Luis 

0733 1PO2-
25 

Que adiciona diversas 
disposiciones de la Ley 
General de Cambio 
Climático, en materia de 
comercio de emisiones y 
servicios ambientales 

Dip. Óscar Bautista 
Villegas (PVEM) 14/10/2025   Luis 

0734 1PO2-
25 

Que reforma el artículo 93 
de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta 

Dip. Mayra Espino 
Suárez (PVEM) 

14/10/2025   Luis 
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